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DECRETO TC. N'Jó / VISTOS: Las facultades que me otorgan los artículos 5,
12 y 63 letra i) de la Ley N'18.69s, Ley orgánica constitucional de Municipalidades de
1988 y sus modificaciones; Ley N' 19.886 Bases sobre contratos Administrativos cle
Suministros y Prestación de Servicios.

CONSIDERAND0: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N' 986 de fecha 03 de abril cle
2019, se decreta el feriado legal del sr. Alcalde don Miguel Araya Lobos, por los dÍas 03
al 09 dc abril de 2019, ambas fechas inclusive. Nómbrese como Alcalde subrogante,
desde 03 al 09 de abril de 2019, ambas fechas inclusive, a don Juan Astudiilo Áraya
con todas las atribuciones inherentes al cargo.

2.- Que por Decreto Alcaldicio TC No 170 de fecha 10 de agosto de
2018, se aprr"reba las Bases Administrativas, Especificaciones Técnicas y cronograma
de la Licitación Pública "Mejoramiento plaza Cfvica Vfctor |ara,,.

3.- Que por Decreto Alcaldicio TC N. 209, de fecha 12 de octubre
de 2018, se adjudica la licitación pública denominada "Mejoramiento plaza clüca
Víctor fara", al Oferente Trio Arquitectura Diseño y Construcción SpA.

4.- Que por Decreto Alcaldicio TC N" 263 de fecha 20 de
noviembre de 2018, se aprueba el contrato suscrito con Trio Arquitectura Diseño y
cons[ucción spA, para Ia ejecución de la licitación pública "Mejoramiento plaza cfvica
Víctor fara".

5.- Que por Decreto Alcaldicio TC No 33, de fecha 0g de febrero cle
2019 se rectifica el Decreto TC N' 209/2018, corrigiendo el monto por el cual se
ad.judica la licitación pública "Mejoramiento Plaza Clüca Vfctor fara,,.

6.- El Memorándum No 191, de fecha 26 de marzo de 2019 de la
Dirección de obras Municipal, en el cual solicita al sr. Alcalde decretar la extensión fle
plazo para el proyecto "Mejoramiento Plaza Cfüca Vlctor lara,,. Se adjunta fotocopia de
la siguiente documentación:

I Ord. DOM N" 2202, de fecha t2.03.201,9, a través del cual se le informa a la
Dirección Regional del SERVIU del aumento de plazo del proyecto.

.,1- Prov. N' 4039, de fecha 20.03.2019, ingresada por aonstructora Trio SpA,
solicitando aumento de plazo del proyecto, por un periodo de 20 días corridos.

+ Folio N'07 y N" 08, de fecha I6.OI.2Otg, del Libro de Obras.
| ¡olio N" 18, de fecha 26.02.20t9 del Libro de Obras.
J- Acta de fecha 23.01.2019, donde los vecinos del sector aprueban las

modificaciones del proyecto.
l- Conrunicación vía correo electrónico, de fecha 26.02.2019, donde la Arquitecto

del Programa Quiero Mi Barrio, Manuel Plaza, remite a la D.O.M. plano de agua
potable y desagüe de la obra.

tr lnforme Técnico, de fecha 21..03.2019, sobre el estado fitosanitario de ejemplar
de fresno, ubicado en Plaza Cívica Víctor Jara, elaborado por el Ingeniero
Forestal de la Unidad de Áreas Verdes y Arbolado Urbano de la Municipalidad cle
Buin.

7.- La Resolución del Sr. Alcalde, donde instruye decretar el
aumento de plazo requerido.
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2.- Déjese establecido
ejecución de las obras es de 20 dfas corridos.

que el periodo de extensión para la

4.- La Unidad de Asesoría lurÍdica redactará el contrato
respectivo, incluyendo las cláusulas necesarias para el debido resguardo de los
intereses municipales.

señalado en Reg
5.- Notifíquese al oferente del aumento de plazo de acuerdo a lo
mento de la Ley N' 19.886 de Bases sobre los Contratos

Aclnrin istrativos cl u¡ninistro y Prestación de Servicios.

ANóTESE, coMUNfQUEsE y ARcHfvEsE.

NIMO IGO ARAYA
CRETARIO MUNICIPAL ALC DE
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1.- Apruébese el Aumento de plazo otorgado al proyecto
"Mejoramiento Plaza cfüca vfctor ", eiecutada por Trio Arqüitectura bir"no y
Construcción SpA, RUT N" 
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3.- Cabe hacer presente que la extensión de plazo es necesaria, ya
que se decidió reubicar el pozo absorbente, el cual se encontraba proyectado apegaclo
a la capilla existente, por lo que es de gran complejidad rearizar lá exiavación áeZ,zo
metros, req.eridos por proyecto, debido a que este debe contemplar un Talucl.
Aclemás de la extracción de árbol, según lo informado por el Ingenieró Forestal de la
unidad de Áreas verdes y Arbolado urbano de la Municipalidad en su Informe
Fitosanitario; considerando la caída prematura de su follaje, como respuesta al estrés
que le generó Ia corta de raíces por necesidades de la obra.


